
2. Que en el Artículo 38, numeral 2, 54 numeral 1 fracción 1 del Reglamento Interno del Organismo P.,- .• --_, 

de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami ia de Guada jara, se 

podrán realizar Adjudicaciones Directas, las cuales deberán ser dictaminadas por el Comité de Adqui ici 

Calle Gral. Euloglo Parra 2539 
lomas de Guevara, 446791 Cuadalejara JaL 
dlfgdl.gob.mx 

el periodo comprendido a partir del día natural siguiente a la autorización de la presente Adjudicación Directa hasta el 31 

de diciembre del año 2025 o hasta agotar el techo presupuestal: con la finalidad de contar con los SERVICIOS INTEGRALES 

DEL PERSONAL DE ENFERMER(A Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS, 

debido a que existe la necesidad de contar con el servicio de ENFERMERIA Y CUIDADORES en virtud de que dicho servicio 

es indispensable para brindar una mejor atención por la Coordinación de Programas, principalmente a la población en 

condiciones de vulnerabilidad debido que día a día en los diferentes Centros de Asistencia Social, Hospitales y Estancias 

en las cuales se encuentran niños, niñas y adolescentes bajo la custodia del OPD Sistema DIF Guadalajara 

para proteger a los mismos bajo cualquier situación de emergencia/ urgencia médica mediante los cui 

y/o cuidadores, donde se permita brindarle una mejor atención y acompañamiento en situaciones 

1. El área requirente tiene la necesidad de la "CONTRATACIÓN SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y 

CUIDADORES, SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" con la finalidad de otorgar durante 

CONSIDERACIONES: 

Derivado de la solicitud para llevar a cabo la contratación de la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRA~ DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA 

y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" reali.zada' por parte de la Lic. Laura Angélica 

Vázquez Bernal - Coordinadora de Programas del Organismo Público Descentralizado ~e la. Administración Pública Municipal 

denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, mediante memor:an~ürii, No. MCP/351/2025 de la 

Coordinación de Programas, de fecha 12 de noviembre de 2025, en el cual solicita, fundamenta y justifica procedente la excepción del 

proceso de licitación pública, para llevar a cabo el procedimiento .de ADJUDICACIÓN DIRECTA; con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 47 numeral 2, 72 numeral 1, fracción VIII, 73 numeral 1, 

fracciones 1, y 74 numerales 1y4 de la Ley de Compras Gub~rnamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, se procede a emitir el presente acuerdo de AdjudJ~ación Direcia autorizado por el Comité de Adquisiciones, en la 
' . ' ' ,/ . 

VIGÉSIMA PRIMER SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el día 14 dt;! noviembre del año 2025, de conformidad con las siguientes: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, 
"~ .f: 'SOLldTADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" 

,¡t 

:-ACUERDO DÉ.ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD 08/2025 

Guadalajara, Jalisco, a 14 de noviembre, 2025. 
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Y finalmente, en su artículo 74, numeral 1y4, establece que: 

l. Se haya declarado desierta una o varias partidas en dos o más ocasiones y no existan bienes o 

servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista 

un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo 

de patentes otorgada por la autoridad competente en México, así como aque os con derechos 

protegidos de propiedad intelectual, previa justificación por parte de quien 

"las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios por adjudicación directa, podrán efectuarse cuando: 

Asimismo, el artículo 73, numeral l, fracción 1, establece que: 

"2. De forma excepcional, y sólo en los casos previstos en esta Ley, los sujetos obligados podrán realizar adjudicaciones 

de forma directa". 

4. Que la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

en su artículo 47, numeral 2, establece que: 

Por lo que identificando que contar con "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL·DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES", son 

indispensables para cumplir con la función pri-mordial d~ asistencia social del OPD Sistema DIF Guadalajara; resulta 

trascendental y necesario que la adquisición en rnenctén s~a contratado de inmediato a fin de evitar menoscabo en los 

servicios que ofrece el Organismo, a través de los. diferentes servicios de asistencia social que se brinda a través de la 

Coordinación de Programas, como lo refiere en el memorándum MCP/351/2025. 

garantizar una mejor atención, principalmente a la población en condiciones de vulnerabilidad del Municipio de 

Guadalajara, en virtud de que dichos bienes son indispensables para otorgarles este servicio a la población vulnerable por 

situación económica y/o salud sujeta de la asistencia social, además de no perderse de vista que el objeto social del Sistema 

DIF Guadalajara, se orienta entre otros, a la atención permanente a la población en situación de vulnerabilidad, brindando 

servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los ~prográmasbási'~Ós del Organismo, conforme a las normas 

establecidas a nivel Nacional y Estatal. 

3. Que contar con la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES", es fundamental para 

Artículo 10 fracción XIII de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 
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Economía. Este proceso justifica su aplicación al asegurar las mejores condiciones al 
/ 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO, SISTEM P. 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADAWARA, al obtener con mayor oportunidad el servici solí a 

precio, la calidad, el financiamiento, seguridad y oportunidad, respecto del servicio requ ri 

cumplir con los principios del artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexi 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mu e p , 

calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, por lo que el procedimiento 

oportunidad el servicio requerido, ge erando economías o flujos de beneficios futuros a 

ahorro. 

Atento a lo previsto por en el Artículo l numeral a, 74, numeral 4, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 

y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se acreditan los siguientes criterios de acuerdo con Ja 

circunstancia que concurre. 

"[ ... solicito Jea/izar el trámite para la ADJUDICACIÓN DIRECTA, a favor de ARVO SALUD, S.C., para llevar a cabo la 

#CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ·INTEGRAi:. DEL PERSONAL DE ENFERMERIA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA 

DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS". Que la adjudicación señalada se encuentran precisadas en la 

solicitud de compra en Nucont con estatus de Autorizodo, en original y firmada con número de requisición: CPAREQ- 

2025-09-00091 con un techo presupuesta/ de $487,150.99 (cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta pesos 

99/100 moneda nacional}, que ya incluye el J. V.A., que serán cubiertos con recursos con Fuente de Financiamiento 14. 

Recursos Propios, señalando que este Organismo, cuenta con suficiencia presupuesta/ en el capítulo 3000, partida 

presupuesta/ 33902 Servicios de Enfermería y Médicos. 

S. Que con fecha 22 de octubre 2025, se declararon desiertas las Partidas 1 y 2 de la Licitación Pública Nacional sin 

Concurrencia del Comité LPNSC-26/2025 denominada "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE 

ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", asimismo, con fecha 06 de 

noviembre de 2025, se declararon desiertas las Partidas 1 y 2, respectivamente, (Je ·la Licitación Pública Nacional sin 

Concurrencia del Comité LPNSC-26/2025-2 en su segunda vuelta, denominada "CO~TACIÓN,DEL SERVICIO INTEGRAL 

DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA COQIU)INACIÓN DE'PROORAMAS". Que con fecha 

12 de noviembre de 2025, mediante rryemp~ándum MCP/351/2025 la Coordinaeión de Programas, solicita lo que se 

transcribe a continuación: 

4. La selección por esta opción deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran 

en cada caso, para obtener las mejores condiciones. La acreditación del o los criterios en los que se 

funda, así como la justificación de las razones en las que se sustente su ejercicio, deberán constar en 

el oficio que al efecto suscriba el titular del área requirente de los bienes o servicios. 
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Honradez. La adjudicación se llevará a cabo de forma imparcial, asegurando que la selección 

alineada únicamente con los intereses del OPD SISTEMA DIF GUADALA.IARA, y los obje 1 s 

Programas, cumpliendo las disposicion legales en apego a la en la Ley de Compras 

Al considerar que el proveedor adjudicado manifiesta dentro de su Anexo 10 que no se encu 

establecidos en el Artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 

Estado de Jalisco. 

Imparcialidad. El objetivo de este criterio es garantizar el manejo adecuado de los recursos públicos a partir de que el 

procedimiento de contratación sugerido se llevará a cabo en forma objetiva, sin prejuicios, ni situaciones que afecten la 

imparcialidad, y sin que medie algún interés personal o de cualquier otra índole que lo influya. 

. . 
LPNSC-26/2~25~2 en su segunda vuelta, denomlnodo ."CONTRATAÓÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE 

ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SOLICITADO PóR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS". Por lo que en 

comparación con una nueva licitación implícita un moyortiempo en su ejecución, resaltando que dicho procedimiento 

de adjudicación directa se encuentra dentro de/procedimiento que contempla el artículo 73, numeral 1, fracción/, "Se 

haya declarado desierta una o varias partidas en dos o más ocasiones ... ". mismo que atiende y satisface las 

características requeridas en el procedimiento, lo cual. quedará demostrado plenamente en el expediente de 

contratación, además de que el procedimiento se 'realizará de manera ágil y eficiente para asegurar que el mismo evite 

perdidas en tiempo y recursos, lográndose obtener con ello las condiciones de precio calidad y oportunidad al optimizar 

el uso y aplicación de los recursos con que se-cuenta. 

Eficiencia. Mediante la adjudicación el ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL ,DE LA FAMILIA DE G,UADALA.IARA, podrá lograr 

los otros principios constitucionales, que de entrada representan una simplificación en el tiempo administrativo para 

llevar a cabo una nueva licitación o bien una tercera vuelta, debido a que la contrataci(m ,pára el Servicio de Enfermería 

y Cuidadores para la Coordinación de Programas se declaró desiertoen dos ocasiones, el primero con fecha 22 de octubre 

de 2025, se declararon desiertas las Partidas 1 y 2 de Ja Licitación Pública Nacional sin Concurrencia del Comité LPNSC- 

26/2025 denominada "CONTRATACIÓN DEL -SERVICIO--INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, 

SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN D~ PROGRAMAS"; asimismo, con fecha 06 de noviembre de 2025, 

se declararon desiertas las Partidas· 1 y 2, respectivamente, de la Licitación Pública Nacional sin Concurrencia del Comité 

Eficacia. Con el procedimiento de contratación por adjudicación directa, se logra obtener en tiempo y forma los objetivos 

buscados y los resultados deseados, debido a la particularidad del desarrollo a medida de los procesos internos, dado 

que se reduce el tiempo y se generan económicas. 

Asimismo, que es un costo que se encuentra dentro del promedio del resultado de la investigación de mercado que formó 

parte de la requisición para los procesos licitatorios desiertos, ya mencionados. 
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LPNSC-26/2025 denominada "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFE 

SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS"; asimismo, con fecha O 

, y amr.DORES, 

oviembt ~e 2025, 

se declararon desiertas las Partidas 1 y 2, respectivamente, de la Licitación Pública Nacional sill'1!::ert:~:uencia del Comité 

LPNSC-26/2025-2 en su segunda vuelta, denominada "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRA 

Adjudicación directa cumple con los términos de lo dispuesto por el artículo 73 numeral 1 fr ccione 

la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 

6. Por lo anteriormente expuesto, con fecha 12 de noviembre de,2025, mediante memorándum MCP/351/2025, fechado ese 

mismo día, la Coordinación de Programa·s. respecto a la contratación solicitó la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 

DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SQLICITADO POR' LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", 

dicha contratación puede ser proporcionada por el proveedor ARVO SALUD, S.C., por un monto de hasta por $451,095.00 

(cuatrocientos cincuenta y un mil noventá y- cinco' pesos 00/100 moneda nacional), que los servicios a contratar ya 

incluyen el Impuesto al Valor Agregado, al co~siderarse que es un proveedor que cumple de acuerdo al Dictamen de 

Evaluación Técnica, elaborada por el área requirente, mediante memorándum MCP/354/2025 de la Coordinación de 

Programas, cumple con los requisitos solicitados,,además que se declaró desierta por dos ocasiones; el primero con fecha 

22 de octubre de 2025, se declararon desiertas las Partida 1y2.de la Licitación Pública Nacional sin Co 

Por lo anterior, es procedente solicitar la adjudicación directa a favor del proveedor ARVO SALUD, S.C., por un monto 

mínimo de $180,438.00 (ciento ochenta mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 00/100 moneda nacional}, y hasta por 

$451,095.00(tuatrocientos cincu~nta y un mil noventq y cinco pesos 00/100 moneda nacional}, a contratar ya incluye 

el Impuesto al valor Agregado, y que será por un periodo comprendido a partir del día siguiente natural de la presente 

autorización de Adjudicación Directa hasta el 31 de diciembre de 2025 o hasta agotar el techo presupuesta/. 

Por lo que de acorde con los motivos y fundamentos manifestados en este documento, en.atención a lo señalado en el 

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic,anos, el ,prq.cedimiento de contratación propuesto 

asegura al OPD del SISTEMA DIF GUADALAJARA, las mejores condiclones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes¡ además se acreditan los elementos de economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradezque aseguren las mejores condiciones para el Organismo. 

Transparencia. Todo el procedimiento se hará público, el cumulo de información que respalda la presente solicitud puede 

ser verificada por cualquier instancia facultada, en cumplimiento al principio constitucional de máxima publicidad. El 

proceso de selección del proveedor, se documenta exhaustivamente, incluyendo una Evaluación Técnica. 

Contratación de servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, lo que permitirá efectuar una contratación con 

objetividad y equidad por ser la más conveniente para la Entidad, debido a que no existe conflicto de interés debido a 

que los servidores públicos involucrados actuarán con integridad, evitando el conflicto de interés. 
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• Que el proveedor ARVO SALUD, S.C., se encuentra al corriente con sus obligaciones fiscales t 

las siguientes opiniones: Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Se vic 

Tributaria; Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Segurid d 

Situación Fiscal en materia de obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales 

ante el Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los Trabajadores. 

1 asimismo, con fecha 06 de noviembre de 2025, se declararon desiertas las Partidas 1 y 2, respectivamente, de la 

Licitación Pública Nacional sin Concurrencia del Comité LPNSC-26/2025-2, en su segunda vuelta, denominada 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA 

DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS". 

Aspectos importantes por considerar son: 

• Que con fecha con fecha. 22 de octubre de 2025, se declararon desiertas las Partidas 1 y 2de la Licitación Pública 

Nacional sin Concurrenda del Comité LPNSC-26/2025 denominada "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL 

PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS"; 

"CONTRATACIÓN DEL' SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA 

DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN PE PROGRAMA$". 

8. Con base a la propuesta de ARVO SALUD, S.C., manlflesta contar en su Anexo 3 de Carta de Proposición contar con la 

capacidad admlnlstrativa, fiscal, financiera, l.egal, técnica y profesional para atender la Adjudicación Directa para la 
' ' 

declarado desierto por dos ocasiones, siendo en los siguiente procesos; el primero con 22 de octubre de 2025, se 

declararon desiertas las Partidas 1 y 2 de la Licitación Pública Nacional sin Concurrencia del Comité LPNSC-26/2025 

denominada "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA ·Y CU/DADORES, SOLICITADO POR 

LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS"; asimismo, con fecha. Q6 ~e noviembre de 2025, se declararon 

desiertas las Partidas 1 y 2, respectivamente, de la Licitación;.Pública Nacional sin ;Ce,mt'!trencia del Comité LPNSC- 

26/2025-2 en su segunda vuelta, denominada "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO IN,cTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA 

Y CUIDADORES, SOLICITADO PO~ LA DIPPNNA PE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS"; de acuerdo a los Fallos de 

Adjudicación que obran en los procesos aquímeñci9nados, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

7. De conformidad con lo señalado en el artículo 74, numeral 3, se deberá contar con al menos 3 cotizaciones con las mismas 

condiciones, salvo para aquellas adjudicaciones que se fundamenten en las fracciones I, 111 y IV de dicho artículo, por lo que 

al actualizarse el supuesto establecido en el artículo 73, numeral 1 de la Ley, se cuenta con una única cotización de los 

servicios que se pretenden contratar, en virtud de que para la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL 

DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", se ha 
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INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMER{A Y C DADORES, SOLICITADO POR LA DIPPNNA D 

Primero. - De conformidad con lo señalado por los artículos 23, 24 numeral 1, fracción X, 73 numeral 1 fracciones 1, y 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip] 
necesidad de la " CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, 
DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" se ADJUDICA el CONTRATO ABIERTO a favor del proveedor S.C. por 
un monto mínimo de $180,438.00 (ciento ochenta mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 00/100 moned ac onal) y hasta por 
$451,095.00 (cuatrocientos cincuenta y un mil noventa y cinco pesos 00/100 moneda nacional) que la present cont atació ya incluye 
el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con la propuesta del proveedor; que la presente Adjudicación 
vez que la adquisición se declaró desierta por dos ocasiones; la primera, con fecha 22 de octubre de 2025, 

ACUERDO 

10. En atención a todo lo previamente expuesto; y a través del COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL l)ENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUA[)ALAJARA, en· la VIGÉSIMA· ~RIMER SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 14 de 

noviembre del año 2025, se autoriza y dictamina procedente la excepción a la licitación pública mediante el procedimiento 

de Adjudicación Directa, con fundamento en los artículos 24 numeral 1 fracción X, 73 numeral 1 fracción 1 y 74 numeral 1 

de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones Y. Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

por lo que se procede a emitir el siguiente: 

Requisición en la que se avala la suficiencia presupuesta! requerida mediante la solicitud de compra detallada. 

REQUISICIÓN CENTRO DE PARTIDA FUENTE DE MONTO TECHO MEMORÁNDUM 

COSTO PRESUPUEST Al FINANCIAMIENTO PRESUPUESTAL 

CPAREQ-2025-09-00091 4300 JEFATURA 33902 14 283,206.00 MCP/351/2025 
DEL 
DEPARTAMENT 
O DE CUSTODIA, 
TUTELA, 
ADOPCIÓN y 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR. 

CPAREQ· 20 25·09··00091 4300 JEFATURA 33902 14 $248,944.99 MCP/351/2025 
DEL 
DEPARTAMENJ 
O DE CUSTODIA, ''· 

TUTELA; 
ADOPCIÓN y 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR . .. 

9. Para efectos del artículo 50 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, se cuenta con presupuesto disponible conforme a lo establecido en la siguiente requisición: 
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Que los costos unitarios, conforme al Anexo 2 de Propuesta Económica del proveedor ARVO SALUD, S.C., durante el período a partir del 

día siguiente natural de la presente Adjudicación Directa hasta el 31 de diciembre de 2025 o hasta agotar el techo presupuesta!, 

correspondiente a la "CONTRATACIÓ~ DEL SERVICIQ INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA 

DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN PE fROGRAMAS", será de l;:t siguiente manera: 

REQUISICIÓN CENTRO DE COSTO PARTIDA FUENTE DE MONTO TECHO MONTO MONTO MÁXIMO A 

PRES U PU ESTAL FINANCIAMIENTO PRESUPUESTAL MÁXIMO A CONTRATAR 

(IMPUESTOS INCLUIDOS) CONTRATAR (IMPUESTOS INCLUIDOS) 

(IMP.UE~TOS 

UllCl;.UIDOS) 

CPAREQ-202S-09.Q0091 4300 JEFATURA DEL 33902 14 '' $283º,~06.00 .· .$1¡9;Q88.00 $222,720.00 
DEPARTAMENTO DE 
CUSTODIA, TUTELA, 
ADOPCIÓN y 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR. 

CPAREQ-2025-09-00091 4300 JEFAT!JR,\ DEL 33902 14 $248,944.99 $91,350.00 $228,37S.OO 
t)EPARTAMFNT O DE 
CUSTODIA, TUTELA, ! 
ADOPCIÓN y 
ACOGIMIENTO 
FAMILIAR. 

asimismo, con fecha 06 de noviembre de 2025, se declararon desiertas las Partidas 1 y 2, respectivamente, de la Licitación Pública 
Nacional sin Concurrencia del Comité LPNSC-26/2025-2 en su segunda vuelta, denominada "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" y por 
encontrarse debidamente justificada la excepción a la licitación mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD-08/2025 
autorizado y dictaminado por el COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, de la siguiente 
manera: 
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$451,095.00 TOTAL: 

SU Bt~TAL\_ _/388,875.00 

IVA: $62,220.00 
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$196,87S.OO $1,12S.00 SERVICIO INTEGRAL PE CUIDADORAS: 
Tumo €ompleto de i;z horas, en turno diurno y/o turno 
nocturno. (Diurno de 8:00· horas a 20:00 horas; nocturno de 
20:00 horas a 8:00 horas). 
El servicio·deberá consistir en: 

> Acompaflar y vigilar durante todo el turno, en el espacio 
indicado tanto por el hospital como por el enlace del DIF 
Guadalajara, para el cuidado del paciente. 

> Asistir en actividades básicas e instrumentadas de la vida 
diaria, tate~' corno contar con comunicación permanente a 
través de celular (vía telefónica, whatsapp, correo 
electrónico, minimo). 

> Llevar bitácora de il)dicaciones médicas de la evolución del 
paciente, que deberá contener mfnimo fecha, hora, avance, 
en caso de visita nombre de quien visita, y/o indicación 
médica). 

)l> Tomar los signos vitales básicos de enfermería (presión, 
oxigenación, glucosa), cuando asl se requiera. 

> Solicitar y/o recibir material y/o medicamentos al enlace 
del DIF Guadalajara que será de uso exclusivo para el 
paciente, previa prescripción médica, resguardando y 
haciendo llegar la receta correspondiente. Revisando que 
los datos del paciente sean los correctos. 

)- Administrar el medicamento; sólo en caso de indicación 
(prescripción) médica y/o solicitud de apoyo por parte del 
personal del hospital, previamente avisando al enlace del 
OIF Guadalajara y registro en la bitácora. 

)l> En aquellos casos que sea necesario y a petición del 
personal médico (hospital), asistencia en la alimentación, 
aseo personal; asistencia ambulatoria, deambulación. 

)l> Asistencia en seguimiento de los reportes hospitalarios. 

.SERVICIO 
INTEGRAL DE 
CUIDADORAS 

175 SERVICIO 

$192,000.00 $1,280.00 SERVICIO INTEGRAL DE ENFERMERIA: 
Turno completo de 12 horas, en turno diurno y/o turno 
nocturno. (Diurno de 8:00 horas a 20:00 horas; nocturno de 
20:00 horas a 8:00 horas). 
El servicio deberá consistir en: 
)l> Acompañar y vigilar durante todo el turno. 
)l> Apoyar en el aseo personal, de manera individual en 

regadera o en cama, de acuerdo a las indicaciones 
médicas. 

)l> Tomar y llevar registro de signos vitales y que deberán ser 
registrados en bitácora. 

)l> Procedimiento básico de enfermería post operatorios · · 
(manejo de sondas, aspiradores, colostornlas, oSteomias, 
infusiones, bombas). 

)l> Apoyar en la deambulación y movimientos en cama para 
evitar ulceras por presión (movilización y deambulación 
asistida). · 

)l> Preparar el medicamento, previa indicación médica. 
)l> • Ad,ninlstrar el medicamento por la vía indicada, de 

acuerdo a la prescripción médica. 
> Canalizar ·y colocación de vías y sondas, de acuerdo a 

prescripción médica. . 
.' > Aténder; cuidar e jnforniar la evolución del paciente, · 

cuaridó así 111 sea .requerido únicamente por el contacto 
que le. sea proporcionado por el enlace del DIF 
Guadalajara. 

)l> Seguimiento en el manejo y recepción de insumos para 
el paclente; 

> Manejo de personas en hospitales que tengan contacto 
con el paciente. 

> cuidar el área asignada en el cual se encuentre el 
paciente, procurando- mantener limpio el espacio del 
paciente. · 

SERVICIO 
INTEGRAL DE 
ENFERME RIA 

lSO SERVICIO 

SUBTOTAL PRECIO UNITARIO 

(ANTES DE IVA) 

/ 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

PARTIDA 
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b) .xml 

Adopción y Acogimiento Familiar, y dentro de los 30 días naturales siguientes a la correcta presentación y prev] 

Requirente; los siguientes documentos: 

Goblorn9de 
Gusu:lalajara 

a) Comprobante Fiscal Digital {CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29- 
Federación, y demás normativa fiscal aplicable, a nombre del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEG ~L 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ante la Dirección del Área de Compras y Adquisiciones, ubicado en la Av Eulog1 
Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. R.F.C. SDl850407RR7, C.P. 44680. 

El ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINíSTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO, SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA efectuará los pagos de manera parcial, conforme a las entregas realizadas y 

validadas por el área requirente siendo la Coordinación de Programas a través de la Jefatura del Departamento d 

contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o' se determine, por la autoridad competente, la nulidad de los actos que dieron 

origen al contrato. En estos supuestos se reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 

el contrato. En caso de desacuerdo, el reembolso de gastos no recuperables podrá ser objeto de los mecanismos 

establecidos en la presente Ley." 

El ente público podrá resolver la terminación anticipada de los contratos cuando concurran razones de interés 

general, o bien, cuando por. causas justificadas se extinga ld~ecésidad. de los bienes, arrendamientos o servicios 
' ' 

"Artículo 89. 

El contrato por celebrarse con el proveedor ARVO SALUD, S.C. por el presente procedimiento de ADJtibl'tACIÓN DIRECTA tendrá una . 

vigencia a partir del día siguiente natural a la autorización -de la presente Adjudicac;ión· Directa y hasta el 31 de diciembre de 2025 o 

hasta agotar el techo presupuesta!, misma que estará sujeta a lo establecido en el articule 89 de la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de-Jalisco y sus Municipios, que a la letra dice: 

El proveedor ARVO SALUD, S.C. conforme al Anexo 4 de Declaración de Aportación Cinco al Millar para el Fondo Impulso Jalisco, manifiesta 

que NO acepta realizar la aportación de cinco al millar del monto total del contrato, antes de IVApara el Fondo)mpulso Jalisco. 

Asimismo el proveedor ARVO SALUD, S.C. manifiesta que cuenta con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y i 

profesional para entregar y brindar atención a la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y 

CUIDADORES, SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" en los domicilios indicados por el área requirente 

confirmados que sean informados por la Coordinación de Programas y de acuerdo a las necesidades del Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 
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cual, la Compañía Afianzadora se deberá sujetar a la Competencia de los Tribunales del Primer Partido i~iaráeÍijtado de Jalisco, así 

como aceptar el afianzamiento en caso de que se otorgue alguna prórroga a su fiado, o se celebre ac do modific!torio al CONTRATO 

principal con éste, sin necesidad de que se notifique a la afianzadora las prórrogas que en su caso s 

garantía será dentro de los 05 días hábiles posteriores a la firma del contrato. 

1 
en cualquier tiempo, en la contratación y hasta 12 meses posteriores a la fecha de vencimiento del CONTRATO, pudiendo ser exigi 

Al proveedor ARVO SALUD, S.C. deberá constituir, una garantfade cumplimiento en pesos mexicanos, en caso de que el monto total del 

CONTRATO incluyendo el 1.V.A., sea superior a el equivalente a mil novecientas treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y , 

Actualización vigentes a la Adjudicación Directa, 'el proveedor deberá entregar una garantía del 10% (diez por ciento) del monto total del ' 

CONTRATO con el l.V.A. incluido, dicha garantía deberá constituirse en Moneda Nacional y estará en vigor desde el primer día de la 

Lo anterior, de conformidad con los requerimientos y necesidades propias de las Áreas Requirentes de la Coordinación de Programas, así 

como a la cotización del proveedor, misma que se considerará como anexo del instrumento contractual respectivo. 

El pago se realizará mediante transferencia vía electrónica, a la cuenta bancaria, que el proveedor adjudicado proporcione en la Dirección 

del Área de Compras y Adquisicic;>nes; las áreas requirentes de la Coordinacién'de Programas, será la responsable de verificar, vigilar, 

supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del contrato. 

Los incisos a}, b), e) y g) deberán de tener firma autógrafa del titular del ÁREA REQUIRENTE, además del sello del Área, además del 
documento que acredite la fecha de recepción de los bienes y/o servicios, 

ADQUISICIONES, eircaso de aplicar. 
Fotocopia de la Fianza pór garantía de cumpJirni~nto, con. ticuse de reabido por la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y ~·· ' . ' ~· ' 

k) 

j) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIPN: CINCO ·AL MILLAR PARA' a FONDO IMPULSO JALISCO, previamente 
presentado por el proveedor dentro desu prqpuesta., 

i) Fotocopia del Contrato, debidamente firmado p~r las portes. 

h) Fotocopia del Acuerdo de Adjudicación Directa. 

g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio total y/o parcial. 

f) Memorándum original de entera satisfacción por parte del Área Requirente, debidamente firmado. 

e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes. 

d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria, CLABE interbancaria y nombre del beneficiario, con una 
vigencia no mayor a 3 meses. 

c) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT); 
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~ 
1 

lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. CONSTE. 

Cúmplase. - Así lo resolvió el COMITÉ DE ADQUISICIONES del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINAD 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, con la presencia de sus integrantes, así como los repr sen ante e las 

Áreas Requirentes, quienes firman al calce y al margen del presente ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA en la 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 14 de noviembre del año 2025, con fundamento en los artículos 23, 24 num ral 1, fracción 1, 73 

numeral 1, fracciones 1, y 74 numeral 1y4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

Tercero. - Por conducto de la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y ADQUISiCIONES del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL -DE· LA FAMILIA DE GUADALAJARA notifíquese al proveedor AR 

S.C. el contenido del presente acuerdo, y publíquese de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

Segundo. - Se instruye a la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO .INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA para que realice las gestiones necesarias 

para la formalización y cumplimiento' del presente acuerdo, de conformldad-con las competencias establecidas en la normatividad 

aplicable. 

En caso de que el PROVEEDOR tenga atraso en la prestación del servicio por cualquier causa que no sea derivada del ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA.EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, el ÁREA REQUIRENTE aplicará una pena conven~ie>h<:Jl·dé.c'orilormidad.afa.siguiente tabla: 

El proveedor deberá prestar el servicio a partir del día siguiente natural a partir de la fecha de autorización de la presente Adjudicación 

Directa y hasta el 31 de diciembre de 2025 o hasta agotar el techo presupuestal. 

La garantía deberá de especificar claramente que se expide para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones que se derivan 

del presente acuerdo y del contrato respectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, numeral 1, fracción 1 de la ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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Titular de la Contraloría Interna del OPD 
Sistema DIF Guadalajara. 
Invitada Permanente. 

Representante Suplente de la 
Nacional de Comercio, 
Turismo de Guadalajara. 
Vocal. 

Representante Suplente del Titular de la 
Consejería Jurídica del Gobierno 
Municipal de Guadalajara. 
Vocal. 

Mtra. Karla Córdova Medina. 

Lic. Silvia Jacqueline Martín del 
Campo Partida. 

lng. Antonio Bautista Galindo. 

Lic. Elliot Damián Andrade Chávez. 

Representante Suplente del Titular de la 
Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad del 
Municipal de Guadalajara. 
Vocal. 

Representante Suplente del Titular de la 
Coordinación General de Desarrollo 
Económico del Gobierno de 
Guadalajara. 
Vocal. 

Representante Suplente del Titular de la 
Coordinación de Administración 
Innovación del Gobierno 
Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. Brihanda Stephanie Martínez 
Haro. 

Lic. Karen Jazmin Frias Nungaray. 

Lic. Laura Gómez Márquez. 

Representante Suplente del Titular de la 
Tesorería Municipal del Gobierno de 
Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. María Jasmin Navarrete Ruíz. 

Secretaria Técnico Suplente del Comité 
de Adquisiciones. Lic. Martha Leticia Márquez Tapia. 

Presidenta Suplente del Comité de 
Adquisiciones. 
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Lic. Oyuki Jazmin Vázquez Estrada. 

Coordinadora de Programas." 

Delegada Institucional de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Lic. Laura Angélica Vázquez Bernal 

Titular de la Dirección Jurídica. 
Invitada Permanente. Lic. Aranzazú Méndez González. 
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el que señal~ como 
e• 1ugar en e1 que pueaa practicarse nonncaciones que aer presente contrato deriven, las aue '1nolican 
aún las de carácter judicial como extrajudicial. 

P.IJ('I' '1!lo!11 
C.oille Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara Jal. 
difgdl.gob.mx 

111.- Que su domicilio fiscal es el ubicado en la finca marcada con el número 

11.- Que su representante cuenta con las facultades necesarias para otorgar el presente acto, lo que 
acredita mediante la escritura pública número 30,675 otorgada ante la fe del Lic. Javier Lozano Casillas, 
Notario Público número 106, el 08 de julio de 2019, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

r.- Que se identifica con credencial oara votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral 
con número 

B.- "EL PROVEEDOR" declara: 

VII.- Para todo lo relativo al presente contrato señala como domicilio para recibir toda clase de avisos, 
comunicaciones y notificaciones tanto judidales como extrajudiciales el ubicado en la avenida Eulogio 
Parra, número 2539, C.P. 44679, colonia Ladrón de Guevara, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

V.- En virtud de lo anterior y conforme a lo establecido en el memorándum número MDCA/210/2025 
emitido por la Dirección del Área Compras y Adquisiciones, el .. SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
manifiesta su interés en la formalización del presente contrato. 

IV.- Que con fecha 14 de noviembre de 2025, el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, emitió 
el Acuerdo de Adjudicación Directa identificado con el número AD-08/2025. 

111.- Que se encuentra registrada ante Ja Secret~a de Hacienda y Crédito Público mediante la clave 
SDl850407RR7, y que a la fecha se encuentra como contribuyente localizado ante las autoridades 
hacendarias. 

11.- Estar legalmente representado por la C. Verónica Gutiérrez Hernández, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2024, expedido por la Presidenta Municipal 
de Guadalajara, la C. Verónica Delgadillo Garcfa, mediante el cual se le designó Directora General del 
11SISTEMA DIF GUADALAJARA" con todas las facultades que le confiere el articulo 25 del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara para la Administración 2024-2027. 

1.- Que mediante acuerdo de sesión de cabildo del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el 17 de 
mayo det 2007, se aprueba y reconoce la existencia jurídica del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara con personalidad jurldica y patrimonio propios, 
denominado ll;Sistema para el Desarrollo Integral de la Famma del Municipio de Guadalajara".¡ que 
fuese creado bajo autorización del Honorable Congreso del Estado de Jalisco por decreto número 12027 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalfsco" el 13 de abril de 1985, mismo que fue derogado 
por el díverso 21819 LVII, publicado el día 20 veinte de febrero del 2007. 

A.- Declara el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'', a través de su representante legal: 

Guadalajara 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "SISTEMA orF GUADALAJARA", REPRESENTADO LEGALMENTE 
POR LA C. VERÓNICA GUTIÉRREZ HERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, 
Y POR LA OTRA ARVO SALUD, S.C., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 

~QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ uEL PROVEEDOR", A LOS 
CUALES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA EN LO SUCESIVO .,LAS PARTES", 
QUIENES LO CELEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
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111.- Que manifiestan conformidad con las declaracíones anteriormente realizadas por cada una de ellas y 
se reconocen mutuamente la personalidad y el carácter con los que comparecen a la suscripción del 
presente contrato. 

11.- Que la contrataciOn de los bienes y/o servicios materia del presente contrato no implica 
subcontratación de persona alguna por la cual "EL PROVEEDOR" deba contar con registro ante la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social en términos de lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

t.- Que. el presente contrato, se originó con motivo de la Adjudicación Directa AD-08/2025 para la 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL PERSONAL DE ENFERMERÍA Y CUIDADORES, 
SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" de conformidad con el 
acuerdo de adjudicación directa de fecha 14 de noviembre de 2025. 

C.· "LAS PARTES" declaran: 

X.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de suscripción del presente acto jurldíco, no 
se encuentra dentro de los supuestos sef\alados en primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, ni en los listados señalados en los párrafos cuarto y octavo de dicho artículo; así mismo 
manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 32-D del referido 
ordenamiento. 

IX.~ Manifiesta, bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en especifico de específico de las previstas en el articulo 32-D del Código Fiscal_, 
así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

- 
VIII.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentra if1habilitado para ello, ni en el alguno de los supuestos que establece el 
artículo 42 del "Reglamento Interno de Adquisicionesn, el art[culo 6 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, as¡ como el diverso 
52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

VII.· Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del a"rtfculo 123 
Constitucional, apartado A), en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su articulo 22, 
manñestandc que ni· en sus registros, ni en su nómina tie'ne empleados menores de quince años y que 
en caso de llegar a tener menores de dieciocho afies que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo 
aplicable. 

VI.- Que conforme a lo dispuesto en el articulo 28 del Reglamento Interno de Adquisiciones de Bienes o 
Servicios para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, en adelante "Reglamento Interno de 
Adquisiciones'', se encuentra inscrita y actualizada en el padrón de proveedores del "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA", bajo el número de registro de proveedor PP976, y que la información contenida en el 
expediente respectivo no ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente. 

V.- Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al 
presente contrato. 

IV.- Se encuentra debidamente registrado ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con clave de 
registro federal de contribuyentes número ASA190711GX8. 

Guadalajara 
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Tipo de MJucllceclón AOJUOICACION DIRECTA 

PRIMERA. OBJETO.· En virtud del presente contrato cerrado, 11EL PROVEEDOR" se obliga a 
suministrar los bienes y/o servicios referentes a la "CONTRATACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DEL 
PERSONAL DE ENFERMERiA Y CUIDADORES, SOLICITADO POR LA DIPPNNA DE LA 
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", acorde a las especificaciones y características requeridas en la 
Adjudicación Directa numero AD-08/2025 de acuerdo a lo que a continuación se describe 

CLAUSULAS 

Guadalajar~ 

IV.- Que el presente contrato no ha sido viciado por dolo, mala fe error, violencia ni por cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiese afectarlo de nulidad, por lo que ambas se obligan a cumplir estrictamente 
a lo dispuesto en las siguientes: 
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Los incisos a), b), e) y g) deberán de tener firma autógrafa del titular del ÁREA REQUIRENTE, además 
del sello del Area, adei · el do .ento que acredite la fecha de recepción de los bienes vio &rvicios . 

a) Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los articulas 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y demás normativa fiscal aplicable, a nombre 
del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, ante la Dirección del Área de Compras y Adquisiciones, ubicado en la Av. 
Eulogio Parra #2539 Col.1 Circunvalación Guevara. Guadalajara, Jalisco. R.F.C. 
SDl850407RR7, C.P. 44880. 

b) .xml 
e) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT}. 
d) Carátula dei estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria, CLABE 

interbancaria y nombre del beneficiario, con una vigencia no mayor a 3 meses. 
e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes. 
f) Memorándum original de entera satisfacción por parte del Area Requirente, debidamente 

firmado. 
g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio total ylo parcial. 
h) Fotocopia del Acuerdo de Adjudicación Directa. 
i) Fotocopia del Contrato debidamente firmado por las partes. 
j) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL 

FONDO 1MPULSO JALISCO de las presentes bases, previamente presentado por el 
proveedor dentro de su propuesta. 

k) Fotocopia de la Fianza por garantia de cumplimiento, con acuse de recibido por la Dirección 
del Área de Compras y Adquisiciones, en caso de aplicar. 

SEXTA. FORMA DE PAGO.-"·LAS PARTES" establecen que la forma de pago será en moneda nacional, 
en un solo pago., y se realizará dentro de los 30 días hábiles posteriores de haberse suministrado los 
bienes y/o servicios contratados y se hayan presentado satisfactoríamente los siguientes documentos:. 

QUINTA. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA.· Si en cualquier momento durante la ejecución del contrato 
"EL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que impidiera la oportuna entrega de los servicios 
contratados, notificará de inmediato al "'SISTEMA DIF GUADALAJARA" las causas de la demora y su 
duración probable solicitando prórroga, la cual deberá realizarse cinco días hábiles antes del vencimiento 
del plazo que tenga para la entrega. 

El ''SISTEMA DIF GUADALAJARA" analizará la solicítud de '"EL PROVEEDOR¡¡; y determinará su 
procedencia, para lo cual dará a conocer el resultado antes de que finalice el término establecido en el 
contrato para la entrega de los bienes y/o servicios materia del mismo. 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL PROVEEDOR" cubrirá por su cuenta y riesgo los gastos de seguro, 
transporte y maniobra para la entrega de los servíclos contratados y se responsabiliza de que se 
entreguen en buenas condiciones en el Jugar y tiempo señalado. 

TERCERA. PRECIO.· Manifiesta "EL PROVEEDOR" que el monto total, a considerar por los 
suministros de los bienes será por un monto mínimo de $180,438.00 (Ciento ochenta mil 
cuatrocientos treinta y ocho pesos 001100 M.N.), y hasta por un monto máximo de $451,095.00 
(Cuatrocientos cincuenta y un mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) Impuesto al Valor 
Agregado ·incluido. 

CUARTA. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. - "LAS PARTES" acuerdan los bienes y/o servicios 
objeto del presente contrato se llevará a cabo dentro de la vigencia establecida en la cláusula séptima y 
se entregarán en el domicílio señalado en la orden de compra que forma parte de la Adjudicación Directa 
número AD-08/2025 

Guadalajara 

SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar los bienes y/o servicios adquiridos conforme a 
las especificaciones y características requeridas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" y que se 
detallan en la Adjudicación Directa número AD-OS/2025 y en la cláusula que antecede. 
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d) Si "EL PROVEEDOR" no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por 
argumentar que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o :;1c1,ln11iPr 
otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

e) Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier 
otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

b) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" o a las dependencias que 
tengan facultades, los datos necesarios para la Inspección, vigilancia y supervisión de la prestación 
del servicio objeto del presente contrato; 

Esta garantía se otorgará cuando el monto total del contrato con IVA incluido, establecido en la Cláusula 
Tercera del presente contrato, sea igual o superior a $218,360.20, equivalente a 1930 UMA {Unidad de 
Medida y Actualización). Una vez entregados los bienes y/o servicios a satisfacción del MSISTEMA DIF 
GUADALAJARA" y que obre constancia fehaciente de ello, el organismo podrá devolver dicha garantía 
de manera anticipada y debidamente cancelada. 

DÉCIMA. DE LA GARANTIA DEL SERVICIO. "EL PROVEEDOR" garantiza la calidad del servicio objeto 
de este contrato, en el entendido de que lo prestará con la mejor calidad, diligencia y con personal 
calificado a efecto de cumplir con las especificaciones requeridas por el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARAn. 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISION.- "LAS PARTES" acuerdan que el "SrSTEMA DIF GUADALAJARA" 
podrá optar por la rescisión administrativa del presente contrato sin necesidad de declaración judicial y 
sin perjui'cio de que pueda demandar la misma ante los tribunales competentes, de manera enunciativa, 
más no limitativa, las siguientes causas: 

a) Que "EL PROVEEDOR" no cumpla total d parcial con cualquiera de las obligaciones que se estipulan 
en el presente contrato, en los documentos generados con motivo del proceso de Adjudicación 
Directa AD-0512025 o de las disposiciones de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Reglamento de dicha Ley, 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 
Guadalajara y/o el 11Reglamento Interno de Adquisiciones". 

NOVENA. GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.· "EL PROVEEDOR" 
acepta que para efecto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones contrafdas en el 
presente contrato, responder por defectos y vicios ocultos, asi como que los bienes y/o servicios objeto 
del presente contrato reúnan los requisitos de calidad, las caracteristicas y especificaciones a.que se 
comprometió en las cláusulas primera y segunda del mismo, otorgará .• cuando aplique, garantía bastante 
y suficiente, la cual podrá ser mediante póliza ante afianzadora o bien cheque certificado, con una vigencia 
de 12 meses contados a partir de la firma del presente contrato y por una cantidad igual al 10% del monto 
total de la operación, con IVA incluido. En el entendido de que al no cumplir con las obligaciones 
contraldas en este instrumento se hará efectiva la misma ante las autoridades e instancias competentes. 

OCTAVA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES.- El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
permitirá a "EL PROVEEDOR" el acceso necesario a los lugares en donde deben proporcionarse los 
bienes y/o servicios objeto de este contrato, así como en las ocasiones que el "SfSTEMA DIF 
GUADALAJARA" lo solicite, por lo que "EL PROVEEDOR" reconoce desde este momento la existencia 
de los métodos de control y seguridad que tiene el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'' y se compromete a 
acatarlos y respetarlos. 

· Guadalajara 
SÉPTIMA. VIGENCIA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato será del 15 de 
noviembre de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025., o a fa conclusión de la entrega de los bienes y/o 
servicios, respetándose en todo momento la fecha y condiciones de entrega estipulados en la cláusula 
cuarta que antecede, con independencia de su extensión de temporalidad por trámites administrativos 
necesarios para dar por concluidos los fines propios de la presente contratación, previendo que se hayan 
concluido todas y cada una de las obligaciones contraidas en el presente instrumento jurídico. 
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e) En caso de que se determine la rescisión del contrato y se haya notificado la decisión a "EL 
PROVEEDOR", el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" procederá a cuantificar el importe de la sanción 
derivada de la rescisión, la cual se notificará a "EL PROVEEDOR" para que dentro de un té:Í:o de 5 

~. dlas hábiles contados a ir del dla siguiente en que surta// dicha notificación, manifie uo que 

C lle Gral Euloglo Parra 2539 "'~~' . " l ' ~· 
Lomas de Guevara, 44679, Gua ~ 
difgdl.gob.mx 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso que antecede. el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
contará con un plazo de 20 dtas hábiles para determinar lo conducente y comunicar la decisión a ·+.EL 
PROVEEDOR". 

a) El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento 
en que éste haya incurrido para que en un término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas correspondientes. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.· En caso de presentarse cualquiera de las 
causas de rescisión, se deberá proceder de la siguiente manera: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de <!EL 
PROVEEDOR", el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", independientemente de las penas pactadas, podrá 
exigir el pago de daños y perjuicios, además de poder solicitar el cumplimiento forzoso de este contrato 
o su rescisión, 

n) En general, por cualquier ceusalrnputeble a "EL PROVEEDOR" o a su personal. 

En cualquiera de los casos anteriores, el "SlSTEMA DIF GUADALAJARA" estará obligado a cubrir a "EL 
PROVEEDOR" únicamente los productos que hayan sido proporcionados con las especificaciones y 
caracterlsticas requeridas en el presente contrato hasta la fecha de rescisión del mismo, sin perjuicio de 
las sanciones que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

1 
El "SISTEMA DIF GUADALAJARA~ podrá rescindir en forma total o parcial el contrato y además, y podrá 
cancelar el total del pedido que se encuentre pendiente de ser atendido por "EL PROVEEDOR". En caso 
de rescisión, la sanción que deberá cubrir "EL PROVEEDOR" será por una cantidad equivalente al 10% 
del precio de los productos no entregados en, virtud de la resdsión. 

"LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá aplicar el 10% referido 
previamente sobre el monto total de la factura correspondiente. 

m) Que "EL PROVEEDOR" no permita que se realicen las vi'sitas de verificación o supervisión de las 
instalaciones en donde se trabajan o procesan los bienes y/o servicios a ser proporcionados; 

1) Que "EL PROVEEDOR" no respete el precio señalado en el presente contrato; 

k) Que "EL PROVEEDOR" no entregue la garantía de cumplimiento de contrato en los términos y 
condiciones estipulados en el presente contrato; 

j) Que "EL PROVEEDOR" varíe o modifique, en todo o en partes, las características y especificaciones 
de los productos a entregar, ya sea en contenido, integración o calidad: 

i) Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue en tiempo y forma los productos objeto de este contrato; 

h) Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

g) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones 
del presente contrato; 

f) Si dívulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización del "SISTEMA DIF GUADALAJARA"; 
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e) Si "EL PROVEEDOR" no presta el servicio objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la 
calidad. eficiencia y específicaciones requeridas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA!i; 
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DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES.- El "SISTEMA 
DIF GUADALAJARA" estará facultado para requerir a •EL PROVEEDOR" los comprobantes de afiliación 

:,•::~;::.c:;~111::~as1 como los comprobantes de pago de cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS, ~ 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos, derechos y gastos que procedanlfJn ... 7 
motivo de la presentación del servicio, objeto del presente contrato, serán pagados por J".EL ' 
PROVEEDOR», mismo que no serán repercutidos al "SISTEMA DIF Gu··. RA"~ 

e) Cuando se determine por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'l la procedencia de la pena convencional, 
el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", por medio de la Dirección del Área de Finanzas,. aplicaré el 
porcentaje de pena convencional sobre el monto total de la factura correspondiente. 

b) Transcurrido el plazo a que se refiere el inciso anterior, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA"~ a través 
del área requirente, contará con un plazo de 20 dfas hábiles para determinar lo conducente y notificarla 
a "EL PROVEEDOR",, 

a) Se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito, por parte del área 
reqüirente, el incumplimiento en que haya incurrido para que en el término de 05 días hábiles contados a 
partir del dfa siguiente a que sea notificado exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertlnentes. 

DÉCIMA CUARTA. DEL PROCEDIMIENTp PARA LA APLICACIÓN DE PENAS.· Para la determinación 
de las penas convencionaf.es se deberá proceder de la siguiente manera: 

"LAS PARTES" acuerdan que. el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá aplicar el porcentaje 
correspondiente a la pena convencional aplfcable sobre el monto total de la factura correspondiente •. 

Para determinar el plazo de incumplimiento, se tomará como fecha de entrega de los productos 
correspondientes el día en que se reciban los mismos en el lugar convenido en el presente contrato. 

A partir de un retraso superior a 21 dlas, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá rescindir el presente 
contrato. 

10% DE 11 HASTA 20 

6% DE 06HASTA10 

3% 

% PENA CONVEt-JélONAL 

b) Se aplicará una pena convencional sobre el importe de los productos que no hayan sido recibidos o 
entregados dentro del plazo establecido en el presente contrato conforme a la siguiente tabla: 

a) Se hará acreedor a una penalización del 10% del costo del bien y/o servicio contratado en caso de 
entregarlo con especificaciones y/o caracterlsticas diferentes a las solicitadas por el uslSTEMA DIF 
GUADALAJARA" o en el caso de no cumplir con alguna de las obligaciones contraldas en el presente 
contrato. 

Guadalajara 

a su interés convenga y aporte las pruebas que estime convenientes únicamente respecto de la 
cuantificación de la sanción+ Una vez transcurrido dicho plazo, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", por 
medio del área requirente, procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" el importe de la sanción, misma 
que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", por medio de la Dirección del Área de Finanzas, aplicará sobre 
el monto total de la factura correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES.- "LAS PARTESº convienen como penas 
convencionales para el caso de que ·*EL PROVEEDOR" incumpla con alguna de las obligaciones a que 
se compromete en el presente contrato, en los supuestos siguientes: 

CONT.DJ.DCA/10212025/24-27 
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Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que ninguna persona que utilice "EL PROVEEDOR" en 
cumplimiento de sus obligaciones implica una puesta a dispos'icíón del personal dependiente de "EL 
PROVEEDOR" en beneficio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA". Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" es 
y será en todo momento el único patrón de aquel personal que se asigne para cumplir con las obligaciones 
asumidas mediante el presente contrato, y por lo tanto, es responsable de todos los derechos y 
obligaciones emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en ningún caso el 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del articulo 
13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsab'ilidad jurídica que resulte de las 
personas que utilice con motivo de la ejecución de las actividades que realizarse, obligándose a sacar en 
paz y a salvo al "·SISTEMA DtF GUADALAJARA" de toda controversia o litigio que surja. y a reem~o1sar 
cualquier cantidad que éste llegare a erogar por tal motívo. 

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando 
debidamente los bienes y/o servicios contratados, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" dará por 
rescindido el presente contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los 
daños y perjuicios causados. Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo 
del presente contrato, se genere algún derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños 
industriales, etc.), "EL PROVEEDOR" reconoce en este acto, que la titularidad de dicho derecho 
corresponderá al "SISTEMA DlF GUADALAJARA". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL.- "LAS PARTES" manifiestan que la 
celebración del presente contrato no crea ningún tipo de vinculo laboral entre sf, así como entre las 
personas que llegaran a utilízar para dar cumplimiento al presente instrumento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.· Ninguna de las partes podrá ceder 
ni traspasar total o parcialmente los derechos y obligacione~ que aqquiere a través del presente contrato, 
sin existir previa autorización por escrito otorgada de su contraparte. 

DÉCIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD.~ "EL PROVEEDORª se obliga a responder de los daños y 
perjuicios que se causen a los bienes del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" con motivo de la prestación 
de los servicios materia del presente contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del dar'\o 
consistirá, a elección del "SISTEMA DIF GUADAL.AJARA" ei:i el restablecimiento de la situación anterior, 
cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 

VIGÉSIMA. SUBCONTRATACIÓN.- En ningún·caso se aceptará la subcontratación, entendiendo por 
ésta el acto por el cual "EL PROVEEDORn encomienda a otra persona, física o moral, el cumplimiento 
parcial o total objeto de este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- "EL PROVEEDOR" será 
responsable de tramitar y contar con las licencias, autqrizaciones y permisos que conforme a otras 
disposiciones sea necesario contar para la prestación del' servicio correspondiente. 

Cuando el servicio sea rechazado por el ·•·s1STEMA DIF GUADALAJARA" por resultar faltos de calidad 
en general o por ser de diferentes especificaciones a las solicitadas, y hubiesen sido pagados.~ "EL 
PROVEEDOR" se obliga a devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes, 
aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, u obligarse "EL PROVEEDOR" 
en este supuesto a prestarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEL RECHAZO.- "LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA OIF GUADALAJARA" 
no estará obligados a recibir o aprobar aquel bien y/o servicío que "El PROVEEDORn intente prestar, 
cuando a juicio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las caracteristicas del mismo difieran, o sea inferior 
aquellas señaladas en el proceso de Adjudicación Directa AD-08/2025. El rechazo del servicio deberá 
ser informado por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" por escrito a "EL PROVEEDOR". 

Guadalajara 
El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" retendrá lo correspondiente a los impuestos que apliquen en los 
términos de la normatividad correspondiente y de conformidad con las disposiciones fiscales. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad 
en que el presente acuerdo de voluntades se pacta con fundamento en los articulos 1264 y 1271 del 
Código Civil del Estado de Jalisco vigente, por lo que, los plazos pactados deben cumplirse en términos 
de lo dispuesto en la cláusula cuarta, con independencia de que debido a los trámites y gestiones¡intemas, ~ 
el contrato se formalice por escrito en fecha posterior. /"' tf/ ;/" 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN DE DATOS.- .. EL PROVEEDOR" manifiesta tener conocimiento 
de que el "SISTEMA DIF GUADALAJARAlt está sujeto a las disposiciones de la legislación en materia 
de acceso a la información pública, y que tiene diversas obligaciones, incluyendo la publicidad de 
convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que celebre. En este contexto, "EL PROVEEDOR" 
otorga su consentimiento expreso para que el presente contrato sea divulgado conforme a lo dispuesto 
por la legislación aplicable, en los términos y formas que ésta determine. 

Por lo que ambas partes tienen conocí miento de· 1a responsabilidad en que se incurre por la falta de 
discreción, confidencialidad y manejo de la información que les sea confiada, y en el caso de incumplir 
en lo antes mencionado incurrírá en una responsabilidad penal y civil, esto por estar dispuesto en el 
articulo 143 y 143 ter del Código Penal del Estado de Jalisco y el por e~ artículo 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munic'pios, así como lo 
relativo a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" es sabedor de que el total de la 
información y documentación relativa a las actividades que desempeña establecidas en este contrato es 
confidencial, obligándose a guardar el secreto sobre toda la información que le sea confiada por la 
actividad desempeñada y en general de Jos asuntos que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" le confle .. 
Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" no podrá divulgar por ningún medio, publicaciones, conferencias, 
informes o cualquier otra forma la información que resulte obtenida de los trabajos objeto del presente 
contrato sin la autorización por escrito del "SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

En cualquier caso, se realizará el pago de los gastos generados a "EL PROVEEDOR" hasta el momento 
que se notifique la terminación, siempre y cuando dichos gastos estén debidamente comprobados por el 
"EL PROVEEDOR" y se relacionen directamente con el contrato. Para el caso de desacuerdo, el 
reembolso de gastos no recuperables podrá ser objeto de los mecanismos establecidos en la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

VIGÉSIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LAS PAR:rES" acuerdan que el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento sin 
responsabilidad para sí, cuando se extinga la necesidad de contar con el servicio objeto del presente 
contrato, por tratarse de causas de interés general o público, por cambios en el proyecto o programa para 
los cuales se haya pretendido destinar el objeto de este contrato, cuando se corra el riesgo de ocasionar 
algún daño o perjuicio al "SISTEMA DIF GUADALAJARA", o por caso fortuito o fuerza mayor, bastando 
únicamente la notificación que se realice ''EL PROVEEDOR" para que dicha terminación pueda surtir 
efectos; o bien por acuerdo entre las "LAS PARTES". 

En caso de que se realice cualquier modificación de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, 
la misma únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se mantendrán 
en vigor las demás cláusulas que lo integran. 

VIGÉSIMA CUARTA. MODIFJCACIONES DEL CONTRATO.- La novación del presente contrato nunca 
se presumirá por lo que cualquier adición o modificación de "LAS PARTESn deberá realizarse mediante 
el correspondiente convenio modificatorio escrito y firmado por ambas partes en donde se indique 
expresamente la obliqaclón u obligactones que se modifiquen. 

Guadalajara 
VIGÉSIMA TERCERA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.- "LAS PARTES" acuerdan que "EL 
PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad total para el caso de que se infrinja derechos inherentes a 
la propiedad intelectual, patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con motivo de la prestación 
del servicio materia del presente contrato. 
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----•rm:::;n.lLIN .. A G - . HERNÁNDEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA 
El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE GUADALAJARA 

\ 
EDDIC WILLIE MORALES SANCHEZ · 

REPRESENTANTE DE 
ARVO SALUD, S.C. 

"EL PROVEEDOR" "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 

Enteradas las partes del alcance, contenido y fuerza legal del presente instrumento jurldico, lo firman por 
triplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 14 de noviembre del 2025. 

TRIGÉSIMA QUINTA. DOCUMENTOSANEXOS.-"LAS PARTESn acuerdan que forman parte integrante 
del presente contrato, los documentos generados.con motivo del proceso de Adjudicación Directa AD- 
08/2025. En tal sentido, "LAS PARTESn convienen en que cualquier caracterf stica, término o condición 
no especificada en este contrato, serán aplicables las contenidas en dichos documentos. 

TRIGÉSIMA CUARTA. RETENCIÓN CINCO AL MILLAR.- En el acta de fallo de la adjudicación de la 
Adjudicación Directa AD-08/2025 se hace constar la NEGATIVA de "EL PROVEEDOR" de realizar la 
aportación correspondiente al cinco al millar del monto total del contrato, destinada al Fondo Impulso 
Jalisco, cuyo objetivo es promover y procurar la reactivación económica del Estado. 

TRIGÉSIMA TERCERA. DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan, de 
manera libre y voluntaria, que en caso de desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato, podrán presentar ante el órgano de control Interno solicitud de conciliación, de conformidad con 
el articulo 11 O de la Ley de Compras. En caso de no alcanzarse un acuerdo, ambas partes se someten 
expresamente a la legislación aplicable y a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero o legislación 
que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DE LAS NOTIFICACIONES.· La comunicación entre las "LAS PARTES" será 
por escrito a través de cualquier medio que de forma fehaciente e indubitable haga constar su notificación. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD. - "LAS PARTES" manifiestan 
que en la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe, ni cualquier otro vicio de la 
voluntad que pudiera dar lugar a su nulidad total o parcialmente. 

TRIGÉSIMA. INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO.- En el supuesto de que una o más de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato se llegara a declarar como inválida por autoridad 
judicial, el resto de las cláusulas aquí contenidas continuarán con plena validez y efecto jurídico entre 
"LAS PARTES". 

CONT .OJ.DCA/102/2025124·27 @Gua1ua 
VIGÉSIMA NOVENA. TÍTULOS DE LAS CLAUSULAS.- Los títulos de las cláusulas e incisos que 
aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su lectura. Por lo 
tanto, no necesariamente definen o limitan el contenido de las mismas, Para los efectos de la 
interpretación de cada cláusula y sus incisos deberá de atenderse exclusivamente a su contenido y de 
ninguna manera a su título 
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-------------------------FIN DE CONTRATO------------------------- 

LAURA ANGÉLICA.' JIN.ltarez 
COORDINADORA DE 

SISTEMA PARA EL DE RROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

"TESTIGO" 
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